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EL INFRASCRTTO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPATIDAD DE MOMOSTENANGO DEt
üEPARTAMENTO DE TOTONICAPAN.

aEDl"¡CEf A,uLt! ! !r tLñ,

Que la Municipalidad de Momostenango Totonicapán no ha realizado clasificacién de
información púhlica cümo reservada mediante resolución y publicación en el Diario Ofiicial,
al que se refiere el numeral 27 del artículo L0 de Ia Ley de Acceso a la Información Pública (Decreto
57-2A08):

"El índice de la información debídamente clasificada de acuerdo a estaley"

Sin embargc, existe en los archivos municipales, información confidencial o reseryada clasificada
como tal en las leyes indicadas en los artículos 2Z y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública:

I-a expresamente delinida en el artículo veintictiatro de la Constitución Política de ia
República de Guatemala: "... Los Iibr"cs ciocumentos y archivcs que se relacianan con el pago
de in:puestos, tñsai arbitrios v c¡:l:rribuciones..."
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¡ Los dalos senslblcs o personaies sensil-.les, que solo podrán ser conocidos Eor el titular dei
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datofperscnales que se refieren a las caracterÍsücas flsicas o
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políticas,

s, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opciones
o,,.Ésnficciones religiosás, los estados de salud ñsicos o psíquicos,

prefere*cia c vida s

naturaleza"
maral y familiar u olras cuestiones intimas de similar

o a hechos o cjrcunitancias de su vida privada o actividad, tales
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Y PARA LÜS EFECTOS CORRESPONDTENTES SE

MEMBRETADA TAMAÑ{} CARTAA SEIS DÍAS DEL

La que por disposición expresa de una 1ey sea considerada como confidencial, como la
indicada en ia Ley de1 Renap Art. 6 literal i: "se estabiece como informasión
restricción solanrente el nombre -y ios apellidos de ia persona, su número de i,

fechas de, nacin¡ie¡rLo * defui"¡cién. §exo, veciuclad, ocupación, prr:fesi
nacionalidad y estacio civil, no asi ia dirección de su residencia"
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